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Informe secretarial. 26 de enero de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora 

solicitó el emplazamiento de Health & Life IPS S.A.S. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 6 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, lo primero que advierte esta sede, es que según el acta de 

notificación vista a folio 129 del expediente, se tiene por notificado a Capital Salud EPS.  

 

Por otra parte y previo a analizar la solicitud de emplazamiento, conviene precisar que por virtud de la 

declaratoria de Emergencia Social, Económica y Ecológica el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 

2020 que, entre otros temas, reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las 

notificaciones, es necesario adecuar el trámite de este proceso dado que en aquel se estableció que dichas 

medidas se adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto. 

  

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que en el proceso laboral es necesaria la notificación personal 

de Health & Life IPS S.A.S., se requiere a la parte demandante para que adelante el trámite bajo los 

parámetros del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, caso en 
el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica del demandado incluyendo los anexos que deban entregarse.  Deberá informar la forma como 

la obtuvo cuando esta última no posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil 

y allegar las constancias de envío. 
 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación al correo electrónico del 

Despacho j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  y acreditar la trazabilidad del mensaje que permita 

colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí 

accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 

de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

Por secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 

de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO N° 26 del 7 de abril de 2021. Fijar virtualmente. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

mailto:j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso 11001 41 050 03 2018 00381 00 

Luisa Elvira Amaris Daza vs. Capital Salud EPS y otro  

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00 - WhatsApp 320 321 4607 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 247ed53b71cd5bed27c3fe69088a2a326663c31e1715537c6ecf24e4e2953e1c 

Documento generado en 06/04/2021 12:01:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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